
 
 

  

 

   

 

Dictamen Nº 1957 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 05 de enero de 2023  

 

VISTO: el Expediente Nº 104/22 por el que se tramita la Contratación Directa Nº 78/22 para 

ADQUISICIÓN DE DOS (2) BOMBAS ELEVADORAS DE AGUA solicitado por la 

DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES, y  

CONSIDERANDO:  

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente, en fs. 53, se presentaron 

las siguientes Ofertas:  

 

Nº 1 LOGISTICA NAVAL S.A.   

Nº 2 A&L  EQUIPAMIENTOS S.R.L. 

 

II.- Analizadas las Ofertas presentadas que constan en el Considerando I, el Acta de Apertura 

de la presente Contratación Directa, se observa que, para el caso de la Oferta Nº 2 A&L  

EQUIPAMIENTOS S.R.L., condiciona la oferta en cuanto al plazo de mantenimiento de oferta 

y el plazo de entrega, lo que representa una causa de desestimación no subsanable, según 

lo que establece el artículo 69 inciso 1) punto g) del Reglamento de Procedimientos para la 

contratación de bienes, obras y servicios para la D.A.S., aprobado mediante la Resolución 

GG Nº 18/20, por lo que corresponde desestimarla. Asimismo, y de acuerdo con el Informe 

Técnico producido por la Dirección General Médico Asistencial, Memorando DAS.DSG N° 

500/2022 a Fs. 102. Asimismo, la Oferta Nº 1 LOGISTICA NAVAL S.A., presenta mejora de 

oferta a fs. 103. Por todo lo expuesto se realizan las siguientes consideraciones: 

 

 

Renglones N° 1 y 2: A la Oferta Nº 1 LOGISTICA NAVAL S.A., corresponde adjudicarle en 

Único Orden de Mérito. Cumple con las características solicitadas en el Pliego de Bases y 

Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) y su precio resulta 

conveniente.  

 

 



 
 

  

 

   

 

III.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones,  

 

ACONSEJA:  

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 1 LOGISTICA NAVAL S.A. los Renglones N° 1 y 2 en Único 

Orden de Mérito, correspondientes a la presente Contratación Directa, a un precio total de 

PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 

862.850,00) Todo lo expuesto de acuerdo al Considerando II. 

 

Oferta Nº 1 LOGÍSTICA NAVAL S.A.  

Renglón Cantidad Precio unitario Precio total Mérito 

1  1 $ 422.350,00   $ 422.350,00  Único 

2 1 $ 440.500,00   $ 440.500,00  Único 

   $ 862.850,00   

 

 

II.- DESESTIMAR a la Oferta Nº 2 A&L  EQUIPAMIENTOS S.R.L. en los Renglones N° 1  y 

2,  correspondientes a la presente Contratación Directa, de acuerdo al Considerando II.  

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la tramitación 

respectiva. 
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